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3.º Unidad de ejecución núm. 3, desde trasera C/ Ma-
riscala por Cementerio hasta Zona Industrial.

4.º Unidad de ejecución núm. 4, vacío urbano con
fachada al Polígono Andalusí.

5.º Unidad de ejecución núm. 5, en las determina-
ciones de la Yesería con la calle de nueva apertura en
área antiguo campo de fútbol.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Palenciana, 8 de marzo de 1996.- El Alcalde.

AYUNTAMIENTO DE PUNTA UMBRIA (HUELVA)

ANUNCIO. (PP. 1045/96).

Aprobado por el Pleno Corporativo en sesión ordinaria
celebrada el 25 de marzo de 1996 inicialmente, el Proyecto
de Modificación del Estudio de Detalle de la Zona Central,
Manzana núm. 6 de El Portil a iniciativa de Hogar Sur
Grupo Inmobiliario, S.A., se expone al público por plazo
de quince días, contados a partir del siguiente al de la
aparición de este anuncio en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, quedando a disposición de cualquier per-
sona física o jurídica que quiera examinar el procedimiento
en la Vicesecretaría del Ayuntamiento para deducir ale-
gaciones.

En el citado acuerdo se hace constar expresamente
que si en el plazo de exposición pública no se presentan
alegaciones el Proyecto se considerará aprobado defi-
nitivamente.

Punta Umbría, marzo de 1996.- El Alcalde, José Her-
nández Albarracín.

AYUNTAMIENTO DE MAIRENA DEL ALJARAFE

CORRECCION de errores a anuncio de bases.
(BOJA núm. 4, de 13.1.96).

Don Antonio Martínez Flores, Alcalde-Presidente del
Ayuntamiento de Mairena del Aljarafe (Sevilla).

Hace saber: Que el Ayuntamiento Pleno en sesión de
fecha 12 del actual, y en virtud de requerimiento hecho
por el Servicio de Coordinación Administrativa de la Dele-
gación de Gobernación de la Junta de Andalucía, ha acor-
dado suprimir, de la Base Novena, Fases de Oposición,
y del Apartado D) Prueba Teórico-Práctica, la Tercera Parte,
que se refería a la entrevista personal con el Tribunal.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Mairena del Aljarafe, 18 de marzo de 1996.- El Alcal-
de, Antonio Martínez Flores.

AYUNTAMIENTO DE MARCHENA

ANUNCIO de bases.

BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA PARA
LA PROVISION EN PROPIEDAD, POR EL SISTEMA DE
CONCURSO-OPOSICION, DE UNA PLAZA DE GRADUA-
DO SOCIAL, RESERVADA PARA PROMOCION INTERNA,
VACANTE EN LA PLANTILLA DE FUNCIONARIOS DEL

AYUNTAMIENTO DE MARCHENA


